
 
                                                                                                                     
 

 
 
 

 

Señores 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA 
j03adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
DEMANDANTE: MILSON FABIAN MUÑOZ MAJE Y OTROS 
DEMANDADO:  COOMEVA EPS EN LIQUIDACIÓN  
RADICADO:  180013333003-2022-00167-00 
 
Asunto:  PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE.  
 
MANUEL DOMINGO ABELLO ALVAREZ, mayor de edad, residente en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.129.577.002, obrando en mi condición de Apoderado 
General de COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN NIT: 
805.000.427-1, de conformidad con la Escritura Pública Número 1866 del 31 de mayo de 2022, 
otorgada en la Notaría Treinta y Nueve (39) del Círculo de Bogotá, D.C., Poder concedido por el 
Agente Liquidador, mediante la cual se me otorgó la facultad de designar apoderado judicial para la 
defensa de la entidad, manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a la Doctora 
LIS MAR TRUJILLO POLANIA, mayor de edad, domiciliada y residente en la Ciudad de Florencia, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 40.612.786, Abogada titulada e inscrita, portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 187.427 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente los 
intereses de la Entidad en el proceso judicial de la referencia. 
 
Mi apoderada queda facultada para contestar la demanda, solicitar pruebas, absolver el 
interrogatorio de parte, interponer recursos, promover incidentes, sustituir el poder conferido, 
solicitar el desarchivo del proceso y, en general, para adelantar todas aquellas actuaciones 
necesarias para la correcta defensa de los intereses jurídicos de la EPS, de acuerdo a lo señalado 
en el artículo 77 del C.G.P y conforme a las reglas que regulan el ejercicio de la profesión de 
abogado, EXCEPTO para CONCILIAR, TRANSAR y RECIBIR, facultad que expresamente se 
reserva COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN.  
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 (Por medio de la cual se 
establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020), se tendrá como direcciones 
para notificaciones judiciales las siguientes: 
 
LIS MAR TRUJILLO POLANIA, en calidad de apoderado, recibiré notificaciones en el correo 
electrónico: lis.notificacionesjudiciales@gmail.com, Teléfono: 3115809245. 
 
COOMEVA EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, en calidad de poderdante, recibirá notificaciones judiciales 
en el correo electrónico: correoinstitucionaleps@coomevaeps.com   
 
Solicito reconocer personería al apoderado en la forma y términos en que está conferido este 
mandato. 
 
Atentamente,       Acepto, 
 
 
 
 
MANUEL DOMINGO ABELLO ALVAREZ   LIS MAR TRUJILLO POLANIA 
C.C. No. 1.129.577.002     C.C. No. 40.612.786 
Apoderado General      T.P. No. 187.427 del C.S. de la J. 
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